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RESOLt'C/ON de 21 de ahril de 1992, de la Uni\'ersMad
de .S·C1I1(iago de Compos/c/a, por la que se comoca concurso
plÍblico para la prol'i.súi/l de /fila Cátedra de Unil'ersidad.
cread" ('11 ril'tud dc' la lelbor il1l'c'stigadora y académica del
P¡'o.ksvrado de esta Unhersidod.

De conformidad con lo estnblccido en el artículo 38.2 de la ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.0 4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, este Rectorad. ha resucito convocar a concurso la
pinza que se relaciona en el anex.o J de la presente Resolución, con
arr.cglo a las siguientes bases:

Uno.-Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto (~cBoJctín Oficialdcl Estado» de I de
septiembre): Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Bolctio
Oficial del Estado» del 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio: Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985). y en lo no
previsto por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca
das.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido· los

sesenta y cinco años de edad. ~

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
scrvicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones püblicas. .

d) No padecer enfermedad ni dcfecto~fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones corr('spondientes a Profesor de Universi-
dad. ,

Tres.-Deberán reunir~ además. las condiciones específicas- que se
señalan en el artículo 4.°, I ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. SCgllO la categoda de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se· concurra a
pl:lz:ls de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el
articulo 4,° I c). del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y
no se penenezca a ninguno de los Cúerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberan acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán eoncurs.1r a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estndo contratados durante más de dos años como
Ayudante de esta Universidad. salvo las excepciones previstas en el
articulo 37.4 de'la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Esladm~ de I de scptiembre), de Reforma Universitaria.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir del dia
siguiente a aquél en que tenga lugnr la publicación de estn convocatoria
en el «BoleHn Oficial del Estado». mediante instancia. segun modelo
anexo 11. debi'damente cumplimentnda. junto con los documentos que
acrcditcnreunir los n.'quisitos para participar en el concurso. la·
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a lllla
fecha anterior' a la de expiración del plalo fijado para solicit::lf la
Póll·ticipación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 48/2. Otros ingresos. Caixa Galicia. oficina principal de
Santiago de Compostela. scgun se detalla a continuación y para cada
caso, la calltidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en eonceplo
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de formación de eXPediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen); Diplomados. 1.260
pcsetas (160 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.1 00
pesetas por derechos de examen).

Cinco.-finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Le)' de Procedimiento Administrativo. remitira a todos los aspirantes
relacIón completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles. a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. .

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince dias naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos-los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b)Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del dia. hora y lugar de celebración d~dicho acto.

Sicte.:'En el acto de presentación los' concursantes entregarán al Presi
dente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.° y 10
del·Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, modificado por el Real
Occreto 1427/1986. de 13 de junio, en su caso. según se trate de
concurso d concurso de méritos.

Ocho.-los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles' siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley dc Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de Umversidad, expedida por la Direccón Provincial
o Consejería. sc~un proceda, competentes en materia de sanidad.

e). DeclaraCión jurada de no haber sido scparado de la Administra
ción del Estado, Institucional o locnl. ni ,de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para ·el ejercicio de la función pública.

. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estaran exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de la condición de funcionnrios y cunntas circunstnncias
consten en la hoja de servicios.

Santingo, 21 de nbril de 1992.-EI Rector, Ramó~ Villares Paz.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Numero de plazas: I (creada ·al amparo del programa 1+ D). Plaza
nlllnero: 1033/92. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catcdrtitieos de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Fisiologím).
Departamento al que está adscrita: fisiologia. Actividades a rcalizar por
quien obtenga la plaza: Fisiología Endocrina. en Santiago. Clase de
convocatoria: Concurso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA Títulos

11I. DATOS ACADEMICOS

Fecha de oblcm;:ión

""'O

~

Excmo. y Magfeo, Sr.:
Convocado a concurso de '....................................... plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicita ser admitido como
aspirante para su provisión:

..... \ ..

..................................: ~ .

-l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de Plaza numero ...................................•.•..•.•
Arca de conocimiento :...................................•..................................................................
Departamento , ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..
......................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria , (<<BOE» de )
Concurso de: Méritos O Acceso O

Docencia previa:

................................................................................................................................................... :..

Foqn8 en que se abonan los derechos y tasas:

Cuenta corriente 48/2. Otros Ingresos, Caixa Galicia. oficina principal de Santiago I I~
de Compostela O ;.

~

Documentación que se adjunta:

.....................................................................................................................................................

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD· DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA. N
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a de de ..

Finnado:

En

EL ABAJO FIRMANTE. D. . .

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área' de eopocimiento de , .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril. .

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

.
11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

[.
Municipio Código po$lal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera: .

Denominación del Cuerpo o plaza Organi$mo Fecha de ingre$O N.O Rcgi$lro Pel"$Onal

. .

Situación { Activo D
Excedente O Voluntario D S. Especiales D Otros ..............

,.,'.<i...~,~~;.'~......"' _ ':".-'W.""" ·'''''';''.j_h'~.i~:..-''';;'~4~.~>-'



ANEXO JII

UNIVERSIDAD DL.

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del ONI ....•......................... Lugar y fecha 'de expedición ...........................•.........
Nacimiento: Provincia y localidad :...............••.............. Fecha .
Residencia: Provincia Localidad , .
Domicilio Teléfono ;............. Estado civil '
Facultad o Escuela actual : : .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoria actual como Profesor contratado o interino ..

2. TITULaS ACADEMICes

(la'lt Or¡ani$mo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

I

3. PUESTOS lX>CENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen de Fecha de Fecha de
Calcgoria Actividad nomblllmi<:nto ""o Centro dedicación o contlllto o terminación

I

.

"'~'<

4. ACTIVIDAD t>ocENTE DESEMPEÑADA

\

S. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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6. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha de publicación Edhorial

7. PUBLICACIONES (ar1iculos) (.)

TilUlo Revista o diario Fecha de publicación Número
de páginas

,

(0) Indicar trabajos en prensa, justificando su accplación por la revista editora.

,. ~¡ C'>. ;,~ ,~'., :..'-".;..,.ik,,);i..'>:•.c,,>

8. OTRAS PUBLICACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE I~VESTJGAClON
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13.. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con i~dicación de Cenlro, Organismo, materia, actividad
,

, desarrollada Yfecha)

,

,
,

~

,

• 10. PROYEerOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

11. COMUNICACIONES Y PON~NCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (O,

(0) IndiC-4ndo ¡itulo, lugar. f«ha, entidad organizadora y carácler nacional o internacional.
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14. CURSOS Y SEMINARIOS REClBIDOS (con indicadoJ1 de Cenlro 11 Organismo, maccrial

) Fecha d<' cckbrdción}

15. BECAS. AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

/

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESTIGACION

18. OTROS MERITaS
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